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1.​ INTRODUCCIÓN 
La música es un arte que en cierta medida es parecida al arte dramático y necesita esencialmente 

la presencia de un mediador entre el creador y el público al que va destinado el producto artístico: este 
mediador es el intérprete. Corresponde al intérprete ese trabajo de mediación como conocedor del cante 
flamenco. La interpretación será posible gracias a las habilidades adquiridas a través de la transmisión 
oral, y de un repertorio estructurado, que se ha desarrollado y evolucionado de generación en generación 
hasta nuestros días. 

a)​ La tarea del futuro intérprete consiste, por lo tanto, en aprender el repertorio clásico y su evolución, 
para poder apreciar su valor estético y desarrollar al mismo tiempo la destreza necesaria en el 
manejo del cante flamenco. 

Para alcanzar estos objetivos, el intérprete debe llegar a desarrollar las capacidades específicas que 
le permitan alcanzar el máximo dominio de las posibilidades de todo orden que le brinda su instrumento 
vocal. Posibilidades que se hallan reflejadas en la repertorio que nos han legado los creadores a lo largo 
de los siglos, toda una suma de repertorios que, por lo demás, no cesa de incrementarse. Al desarrollo de 
esa habilidad, a la plena posesión de esa destreza en el manejo de su instrumento, es a lo que llamamos 
técnica vocal. 

El pleno dominio de los problemas de ejecución que plantea el repertorio del instrumento es, 
desde luego, una tarea prioritaria para el intérprete. Tarea que absorbe un tiempo considerable dentro del 
total de horas dedicadas a su formación musical global. 

En este sentido, es necesario, por no decir imprescindible, que el intérprete aprenda a valorar la 
importancia que la memoria tiene en su formación como mero ejecutante, pudiendo recurrir a la 
transcripción de los cantes. 

La formación y el desarrollo de la sensibilidad contribuyen también naturalmente los estudios de 
otras disciplinas teórico-prácticas, así como los conocimientos de orden histórico que permitirán al 
intérprete situarse en la perspectiva adecuada para que sus interpretaciones sean estilísticamente 
correctas. 

El trabajo de otras disciplinas, que para el intérprete pueden considerarse complementarias, pero 
no por ello menos imprescindibles, conduce a una comprensión plena de la música como lenguaje, como 
un medio de comunicación que se articula y constituye a través de unos principios estructurales. 

Todo ello nos lleva a considerar la formación del intérprete como un frente interdisciplinar de 
considerable amplitud y que supone un largo proceso formativo en el que juegan un importante papel, 
por una parte, el cultivo de las facultades puramente físicas y psico-motrices y por otra, la progresiva 
maduración personal, emocional y cultural del futuro cantaor/a. 

El sistema educativo en nuestro país, inaugura desde hace algún tiempo, la oportunidad de 
cancelar la deuda histórica que tenía con la música al instaurarla en la educación básica como contenido 
de un proyecto que ha de abarcar a toda la población escolar; esto supone el reconocimiento del 
desarrollo de la musicalidad como un derecho de todos. 

La relación entre música y educación es fruto de la obra de grandes maestros–músicos de nuestro 
siglo, cuya contribución ha sido finalmente incorporada al acervo general de la teoría-praxis educativa. Su 
actividad pedagógica, convergente con su actividad creativa, ha enriquecido las perspectivas y los 
procedimientos de trabajo de la formación musical, abordándola desde los inicios hasta niveles 
profesionales de desarrollo; pero, además, ha puesto de manifiesto el valor de la educación musical, la 
relevante aportación de la música al desarrollo integral del ser humano. 

La educación artística en general, y en particular la música, representan un paradigma necesario 
para conseguir la ruptura del puro intelectualismo de la enseñanza. La música restituye la unidad entre 
formación técnica y experiencia educativa, integrando la separación vigente entre la teoría y la práctica. 
Devuelve la hegemonía a los fines del ser humano frente a la pretensión, suplantadora de la razón 
meramente instrumental. 
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Los profesores/as de música tenemos un gran papel que desempeñar para que el proceso iniciado 
de una educación musical para todos sea irreversible. Es necesario que sea una educación de calidad, 
profundizando en la experiencia musical artística y estética como un factor del desarrollo personal y 
humano, armonizando en ella la inteligencia y la emoción, la corporalidad y el psiquismo, el conocimiento 
y los valores. 

1.1 ASPECTOS PRINCIPALES DE LA PROGRAMACIÓN 

La Programación es el conjunto de acciones mediante las cuales se transforman las intenciones 
educativas en propuestas didácticas. Estas propuestas posibilitan la consecución de los objetivos 
previstos, ya que favorecen la organización por anticipado de la acción educativa, atendiendo a un 
contexto pedagógico y a un tiempo determinado. 

La Programación Didáctica supone el último nivel de concreción curricular, después del Currículo 
Oficial del Estado, el Currículo de la Comunidad Autónoma y el Proyecto Curricular del Centro. Es, por 
tanto, el eslabón más cercano a la práctica educativa y representa el proceso de enseñanza-aprendizaje tal 
y como se quiere poner en práctica. 

Una Programación debe ser abierta y flexible para adaptarla a las necesidades de los alumnos e 
intentar desarrollar sus posibilidades, así como suplir sus carencias. Debe partir de un entorno y de un 
contexto concreto, es decir, debemos encuadrarla en un Proyecto Educativo. A su vez, debe reflejar las 
características de los alumnos y del Proyecto Curricular de Centro, y además tiene que estar secuenciada 
ordenadamente en el tiempo, respetar los principios psicopedagógicos y el enfoque globalizador. 

1.2 CARACTERÍSTICAS DE LAS ENSEÑANZAS MUSICALES 

La Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE) tiene como objetivo prioritario 
proporcionar al alumnado una formación artística de calidad, así como garantizar la cualificación de los 
futuros profesionales de música. Pretende avanzar hacia una estructura más abierta y flexible, 
permitiendo la máxima adecuación de compatibilidad entre los estudios musicales y la enseñanza 
secundaria. 

Por otro lado, la nueva Ley se fundamenta en el estudio de la especialidad instrumental, que actúa 
como eje vertebrador del currículo. El resto de las asignaturas aportan los conocimientos necesarios que 
complementan la formación musical del instrumentista. 

Otro punto importante es el tratamiento de la práctica musical de conjunto. En efecto, si tenemos 
en cuenta la individualidad que requiere el estudio de un instrumento, la práctica musical en grupo aporta 
una verdadera herramienta de relación social y de intercambio de ideas entre los propios instrumentistas. 

Así pues, la Enseñanza Profesional es el período donde el dominio de la técnica instrumental debe 
quedar prácticamente resuelto. El desarrollo de las capacidades estéticas ha de llegar a discernir con 
claridad épocas, autores y estilos básicos dentro de los convenios interpretativos al uso. Es también el 
momento de desarrollar un hábito de estudio suficiente en número de horas y eficiente en cuanto a su 
distribución y aprovechamiento. 

Por todo ello, debemos considerar la formación del instrumentista como un frente interdisciplinar 
de considerable amplitud, resultado de un largo proceso formativo, en el que juegan un papel importante 
tanto el cultivo de las facultades puramente físicas y psico- motrices, como la progresiva maduración 
personal, emocional y cultural del intérprete. 

La música debe entenderse como un modo de expresar sentimientos y sensaciones, pero también, 
como un lenguaje con una estética y características propias, dentro de los parámetros de temporalidad y 
especialidad que le son connaturales. 

Percibir todo ello, implica adoptar un compromiso artístico que, al término de esta fase, tiene que 
ser claro y posibilitar el ulterior desarrollo de una verdadera personalidad interpretativa. 
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2.​ EDUCACIÓN EN VALORES – TEMAS TRANSVERSALES 

La educación en valores da respuesta a la propia Constitución Española, que en su artículo 27.2., 
expresa: “La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a 
los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades fundamentales”. 

De este modo, la educación en valores responde a las demandas sociales producidas por ciertos 
desequilibrios existentes en nuestra sociedad y a una necesidad de una implantación de un marco ético en 
el que se eduque a los ciudadanos del futuro en un proceso de socialización responsable y constructiva, 
en aspectos relacionados con valores morales como la paz, la salud, la libertad, el respeto, la solidaridad, 
la justicia, la igualdad o la responsabilidad. 

Cabe señalar además, que la Ley Orgánica de Educación (LOE) en su Capítulo I, artículo 2, recoge 
una serie de valores como fines para Educación, son los siguientes: 

a)​ La educación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, en la igualdad de derechos 
y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las 
personas con discapacidad. 

b)​ La educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios democráticos de 
convivencia, así como en la prevención de conflictos y la resolución pacífica de los mismos. 

c)​ La educación en la responsabilidad individual y en el mérito y el esfuerzo personal. 

d)​ La formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida en común, la cohesión social, la 
cooperación y solidaridad entre los pueblos, así como la adquisición de valores que propicien el 
respeto hacia los seres vivos y el medio ambiente, en particular el valor de los espacios forestales y 
el desarrollo sostenible. 

e)​ El desarrollo de la capacidad de los alumnos para regular su propio aprendizaje, confiar en sus 
aptitudes y conocimientos, así como para desarrollar la creatividad, la iniciativa personal, y el 
espíritu emprendedor. 

f)​ La formación en el respeto y reconocimiento de la pluralidad lingüística y cultural de España y de la 
interculturalidad como un elemento enriquecedor de la sociedad. 

Por consiguiente, la actuación del profesor y la relación que se establece entre él y el alumno/a 
reviste de gran relevancia. Por ello, los principios en los que se fundamenta la educación en valores deben 
inspirar toda la actividad docente y del mismo modo, deben ser trabajados conjuntamente con las familias 
para que los alumnos no vivan actuaciones contrarias entre el ámbito escolar y familiar. 
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3.​ MARCO LEGAL 

A continuación, se relacionan las principales disposiciones legales que son de aplicación en las 
Enseñanzas profesionales de Música y en esta Comunidad Autónoma: 

Sistema educativo 

▪​ Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación. 

▪​ Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE). 

▪​ Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la LOE de 2006 
(LOMLOE) 

▪​ Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA). 
 

 
Currículo oficial 

▪​ Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre, por el que se fijan los aspectos básicos 
del currículo de las enseñanzas profesionales de música reguladas por la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

▪​ Decreto 241/2007, de 4 de septiembre, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de las Enseñanzas Profesionales de Música de Andalucía. 

▪​ Orden de 25 de octubre de 2007, por la que se desarrolla el currículo de las 
Enseñanzas Profesionales de Música en Andalucía. 

▪​ Decreto 17/2009 de 20 de enero por el que se establece la Ordenación y el Currículo 
de las Enseñanzas Elementales de Música en Andalucía. 

▪​ Orden de 24 de junio de 2009, por la que se desarrolla el currículo de las enseñanzas 
elementales de música en Andalucía 

 
Organización y funcionamiento de conservatorios 

▪​ Decreto 361/2001, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
Orgánico de los Conservatorios Elementales y de los Conservatorios Profesionales de 
Música. 

▪​ Orden de 19 de marzo de 2012, por la que se regula la organización y el 
funcionamiento de los Conservatorios Elementales y de los Conservatorios 
Profesionales de Música, así como el horario de los centros, del alumnado y del 
profesorado. 
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Evaluación 

▪​ Orden de 24 de junio de 2009, por la que se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de las enseñanzas elementales 
de danza y música en Andalucía. 

▪​ Orden de 25 de octubre de 2007, por la que se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje y las pruebas de acceso del alumnado de las 
Enseñanzas Profesionales de Música y Danza de Andalucía. 

▪​ Orden de 9 de diciembre de 2011 por la que se modifica la Orden de 25 de octubre 
de 2007, por la que se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 
aprendizaje y las pruebas de acceso del alumnado de las Enseñanzas Profesionales 
de Música y de Danza en Andalucía. 

 

 
Atención a la diversidad 

▪​ Orden de 5 de julio de 2008, por la se regula la atención a la diversidad del 
alumnado que cursa la educación básica de los centros docentes públicos de 
Andalucía. 

▪​ Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y 
Equidad, por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la 
respuesta educativa. 

▪​ Instrucciones de 12 de mayo de 2020 de la Dirección General de Atención a la 
Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, por las que se regula el 
procedimiento para la aplicación del protocolo para la detección y evaluación del 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo por presentar altas 
capacidades intelectuales. 
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Acceso a enseñanzas profesionales de música 

▪​ Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se regulan los criterios de admisión y los 
procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las enseñanzas 
elementales básicas y profesionales de música y de danza, en los centros docentes 
públicos de titularidad de la Junta de Andalucía. 

▪​ Orden de 7 de julio de 2009, por la que se regulan las pruebas de aptitud y de 
acceso a las enseñanzas básicas de las enseñanzas elementales de Música en 
Andalucía. 

▪​ Orden de 25 de octubre de 2007, por la que se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje y las pruebas de acceso del alumnado de las 
Enseñanzas Profesionales de Música y de Danza en Andalucía. 

▪​ Orden 16 de abril de 2008, por la que se regula la convocatoria, estructura y 
procedimientos de las pruebas de acceso a las Enseñanzas Profesionales de Música 
en Andalucía. 

▪​ Orden de 9 de diciembre de 2011, por la que se modifica la Orden de 25 de octubre 
de 2007, por la que se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 
aprendizaje y las pruebas de acceso del alumnado de las Enseñanzas Profesionales 
de Música y Danza en Andalucía. 
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4.​ LAS ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA 

Las Enseñanzas Profesionales de música son el período donde el dominio de la técnica 
instrumental debe quedar prácticamente resuelto. Así mismo, el desarrollo de las capacidades estéticas 
ha de llegar a discernir con claridad épocas, autores y estilos básicos dentro de los convenios 
interpretativos al uso. Es también el momento de desarrollar un hábito de estudio suficiente en número 
de horas y eficiente en cuanto a su distribución y aprovechamiento. 

La música ha de entenderse como un modo de expresar de una parte sentimientos y sensaciones, 
pero también, y ello es muy importante, como un lenguaje con una estética y características propias, 
dentro de los parámetros de temporalidad y especialidad que le son connaturales. Percibir todo implica 
adoptar un compromiso artístico que, al término de esta fase, debería estar claro y posibilitar el ulterior 
desarrollo de una verdadera personalidad interpretativa. 

La educación del músico, tanto intérprete como compositor, ha de pasar necesariamente por una 
toma de conciencia de la necesidad de un bagaje cultural interdisciplinar y de muchas horas diarias de 
dedicación al cultivo de la técnica. La formación de un saxofonista no debe ser insensible a esta realidad, y 
las Enseñanzas Elementales y Profesionales han de conseguir, en última instancia, sentar las bases sólidas 
para posibilitar la profundización artística que se reserva a la Enseñanza Superior. 

Por otro lado, y ya dentro de la enseñanza reglada de los Conservatorios, cabe citar que el diseño 
del Currículo de una enseñanza profesional en referencia al instrumento abarca un período de formación 
de gran relevancia para la educación de un intérprete. 

En el caso de nuestro instrumento, tanto el carácter de solista que es propio del instrumento como 
el abundante repertorio de gran factura que exige su estudio, hacen aún más palpable la evidencia de 
esta afirmación. 

 

El repertorio musical de la especialidad Cante flamenco 

Los cuatro primeros cursos son cursos de introducción a la práctica de la técnica vocal propia del 
flamenco, de los elementos musicales constituyentes del género junto con el aprendizaje de los palos y 
estilos propios del repertorio de cante flamenco. Se tendrá en cuenta el nivel inicial del alumnado a la 
hora de establecer el repertorio, así como la capacidad de asimilación de los contenidos y la evolución a lo 
largo de los cuatro cursos. 

En los cursos quinto y sexto, el repertorio tiene como objeto profundizar acerca de cuestiones 
propias de la interpretación teniendo en cuenta la profesionalización efectiva del alumnado o su futura 
profesionalización, su perfil artístico dentro del mercado profesional del flamenco junto con la 
preparación de los contenidos específicos de las pruebas de acceso a los Estudios Superiores de Grado en 
Cante flamenco para aquellos alumnos que manifiesten su interés por continuar los estudios.  

El repertorio se organiza por cursos y trimestralmente, no obstante, el profesorado es libre de 
realizar otra distribución si lo considera oportuno tras la evaluación inicial. Tanto el alumnado sujeto a 
evaluación continua, como aquel que opte por la opción de un examen trimestral y/o final, debe superar 
los contenidos mínimos que se detallan en los cuadrantes donde se relacionan los contenidos por curso 
para aprobar la asignatura. 

También se han fijado unos contenidos de ampliación que se asignan según criterio del 
profesorado. 

Por otro lado, la programación didáctica establece unas medidas concretas a partir de quinto curso 
para la preparación de las pruebas de acceso de interpretación (pruebas  nº 1 y nº  2), dirigidas al 
alumnado que manifieste su intención de proseguir los estudios de Cante flamenco en el nivel de 
Enseñanzas Artísticas Superiores. En este último caso se dará prioridad a dicho contenido, junto a los 
contenidos mínimos, para superar la asignatura. 

Por último, al seleccionar los estilos se prestará atención en escoger un porcentaje representativo 
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de creadoras e intérpretes flamencas como Mercedes La Serneta, La Trini o La Peñaranda.  Se aporta a tal 
efecto un elenco de cantaoras que han contribuido a la creación y desarrollo del corpus del cante 
flamenco. 
 
MUJERES CREADORAS  QUE HA CONTRIBUIDO AL DESARROLLO ESTILÍSTICO DEL CANTE 
FLAMENCO 

ARTISTA/Estilo PALO 

Dolores Tinoco LA ROEZNA 
María del Carmen de los Reyes LA JILICA 
Mercedes Fernández LA SERNETA 
María Amaya LA ANDONDA 
Teresa Mazzantini 

Soleá  

Pastora Pavón NIÑA DE LOS PEINES 
Josefa Ríos LA JOSEFA 
María Fernández MARÍA BORRICO 

Seguiriya 

María LA MORENO 
Luisa Ramos LA POMPI 
Rosalia de Triana 

Bulería por soleá 

Trinidad Navarro LA TRINI 
Concepción LA PEÑARANDA 
Paca Aguilera 

Malagueña 

Dolores LA DE LA HUERTA 
RUBIA DE LAS PERLAS 
LA PECEÑA 

Fandango abandolao 

María LA CONEJILLA 
JUANA MARÍA 
Teresa España 
LA PARRALA 
LA ANDALUCITA 

Fandango de Alosno 

Maria Laura Sabina Fandango personal 

LA GABRIELA 
NIÑA DE LINARES 
LA ANTEQUERANA 
La Rubia 
Amalia Molina Garrido 
La Trini 

Taranta 

Gabriela Ortega Alegrías 

LA MEJORANA 
ROSA LA PAPERA 
ROSARIO LA DEL COLORAO 
NIÑA DE LOS PEINES 
LA JUANACA 
Antonia Vargas LA PERLA 

Cantiñas 

LA REPOMPA  
LA PIRULA 
NIÑA DE LOS PEINES 
TÍA MARÍA HABICHUELA 

Tangos 

NIÑA DE LOS PEINES 
LA REPOMPA 
LA PERLA DE CÁDIZ 
Juana Cruz 
LA SALLAGO 
Maria Laura Sabina 

Bulerías 

PEPA DE ORO Milonga 
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PRIMER CURSO DE E.P. 

Objetivos didácticos 

1.​ Aprender las pautas necesarias para conocer nuestro instrumento (laringe) y desarrollar una buena 
higiene vocal. 

2.​ Adaptar el cuerpo de forma natural y adecuada para la emisión de la voz flamenca, prestando 
atención a la colocación postural. 

3.​ Dominar los diferentes recursos de la voz en el flamenco, así como las características de la propia 
voz y saber utilizarlas. 

4.​ Interpretar un repertorio adecuado al  timbre, extensión y características vocales de cada alumno/a. 

5.​ Desarrollar los recursos expresivos del cante en relación a las características melódicas, rítmicas y 
literarias de cada palo. 

6.​ Reconocer y diferenciar los estilos y sus variantes, así como las versiones de distintos intérpretes. 

7.​ Madurar las capacidades creativas fomentando aptitudes artísticas y expresivas en unión a los 
conocimientos teórico-prácticos. 

8.​ Conocer y emplear el habla andaluza para la correcta interpretación del cante y usar una 
terminología adecuada referente a los aspectos estructurales del mismo. 

9.​ Adquirir hábitos de estudio correctos y constantes. 

10.​Fomentar actitudes de respeto al arte flamenco y a la música en general 
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Contenidos didácticos 

Conceptuales 

1.​ Estudio, asimilación y reconocimiento del repertorio propuesto. 

2.​ Observación y elaboración de los siguientes grupos genéricos: 

2.1​Grupo genérico de la Soleá: Bambera, Alegrías / Bulerías de Cádiz y Soleá 

2.2​Grupo genérico de los Tangos: Tientos, Tangos Málaga (Piyayo), Triana (Titi) y Garrotín. 

2.3​Grupo genérico del  Fandango: Malagueña y abandolaos 

 

3.​ Desarrollo de capacidades vocales (tesitura, rango, timbre, compás, etc.). 

 
Procedimentales 

1.​ Autoconocimiento del instrumento: la voz flamenca, a nivel estructural y funcional para su 
correcta utilización y sonoridad (timbre, colocación, resonancia). 

2.​ Estudio del control postural (tronco, brazos y manos) para fomentar una correcta respiración 
que facilite la emisión del cante. 

3.​ Aplicación de las distintas dinámicas, recursos vocales (vibrato, melismas, etc.), y fraseo 
característicos del cante flamenco. 

4.​ Práctica de los recursos expresivos del cante en relación a las características melódicas, rítmicas 
y literarias de cada palo. 

5.​ Desarrollo de la expresión artística al aplicar los conocimientos teórico-prácticos. 

6.​ Control de la afinación y del reconocimiento de los sonidos desafinados. 

7.​ Realización de ejercicios de imitación de escalas modales y tonales relacionados con los cantes 
propuestos para este curso, abarcando el registro y tesitura, con diferentes dinámicas y 
articulaciones. 

8.​ Interpretación de los cantes asimilados por transmisión oral. 

9.​ Práctica e interpretación de los cantes propuestos con el acompañamiento de la guitarra 
flamenca, desarrollando habilidades de escucha, dominio de la métrica musical, así como la 
flexibilidad rítmica y el oído armónico. 
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Secuenciación de contenidos por trimestres 
 

CANTE FLAMENCO 1º CURSO EE.PP 

1º TRIMESTRE ●​ Alegrías 
●​ Tangos I (tonales) 

2º TRIMESTRE ●​ Bambera 
●​ Tientos 

3º TRIMESTRE ●​ Malagueña I 
●​ Abandolaos I y/o fandango de Huelva 

DE AMPLIACIÓN ●​ Fandangos personales 
●​ Bulería de Cádiz 
●​ Soleá 

CONTENIDOS MÍNIMOS ●​ Alegrías 
●​ Abandolaos 
●​ Tientos 

 

 

Criterios de evaluación 

1.​ Adquirir la disciplina necesaria para poder afrontar los estudios musicales. 

2.​ Mostrar una correcta posición del cuerpo y del instrumento. 

3.​ Poner de relieve una respiración, y la técnica vocal flamenca 

4.​ Interpretar fragmentos musicales empleando una medida, afinación, articulación y fraseo 
adecuado, así como la visión de los conocimientos expuestos por el profesor. 

5.​ Mostrar interés en el estudio de los aspectos técnicos y del repertorio demostrando un aprendizaje 
progresivo individual. 

6.​ Poner de relieve un sentido de convivencia y colaboración entre compañeros a la hora de estudiar y 
de interpretar colectivamente. 

7.​ Sistema de calificación: 

80% EVALUACIÓN DE CONTENIDOS TOTALES 

30% Contenidos conceptuales 

30% Contenidos procedimentales 

20% Contenidos actitudinales 

20% ASISTENCIA A CLASE 

 
Mínimos exigibles 

1.​ Adoptar una posición correcta y equilibrada del cuerpo. 

2.​ Demostrar el dominio de la técnica vocal flamenca y una emisión vocal eficiente de acuerdo al nivel 
educativo. 
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3.​ Mostrar dominio musical  e intención expresiva  al realizar  los distintos matices y articulaciones 
propios de cada estilo trabajado. 

4.​ Conocer e Interpretar correctamente el 50% del repertorio trimestral. 

5.​ Asistir a las clases individuales y colectivas. Máximo 3 faltas injustificadas por trimestre. 

 

                  Material didáctico 

•​ www.flamencopolis.com 

•​ www.canteytoque.es 

•​ www.andaluciaflamenco.org 

•​ www.deflamenco.com 

•​ www.jondoweb.com 

 
-​La discoteca ideal de Flamenco (enciclopedia Planeta). 

-​Diccionario Enciclopédico Ilustrado del Flamenco (José Blas Vega). 

-​Guía del Flamenco de Andalucía (Junta de Andalucía). 

-​Apuntes y grabaciones de clase. 

-​Magna Antología del Cante Flamenco (Hispavox). 

-​Antología de Grandes Clásicos del Flamenco (Cale Records). 

-​Antología de la Mujer en el Cante, de Carmen Linares (Universal Music) 
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SEGUNDO CURSO DE E.P. 

 
Objetivos didácticos 

1.​ Aprender las pautas necesarias para conocer nuestro instrumento (laringe) y desarrollar una buena 
higiene vocal. 

2.​ Adaptar el cuerpo de forma natural y adecuada para la emisión de la voz flamenca, prestando 
atención a la colocación postural. 

3.​ Dominar los diferentes recursos de la voz en el flamenco, así como las características de la propia 
voz y saber utilizarlas. 

4.​ Interpretar un repertorio adecuado al  timbre, extensión y características vocales de cada alumno/a. 

5.​ Desarrollar los recursos expresivos del cante en relación a las características melódicas, rítmicas y 
literarias de cada palo. 

6.​ Reconocer y diferenciar los estilos y sus variantes, así como las versiones de distintos intérpretes. 

7.​ Madurar las capacidades creativas fomentando aptitudes artísticas y expresivas en unión a los 
conocimientos teórico-prácticos. 

8.​ Conocer y emplear el habla andaluza para la correcta interpretación del cante y usar una 
terminología adecuada referente a los aspectos estructurales del mismo. 

9.​ Adquirir hábitos de estudio correctos y constantes. 

10.​Fomentar actitudes de respeto al arte flamenco y a la música en general. 

 

Contenidos didácticos 

Conceptuales 

1.​ Estudio, asimilación y reconocimiento del repertorio propuesto. 

2.​ Observación y elaboración de los siguientes grupos genéricos: 

2.1​Grupo genérico de la Soleá: Soleá, Bulerías, Cantiñas 

2.2​Grupo genérico de la Seguiriya: Seguiriyas, Tonás 

2.3​Grupo genérico del Fandango: Malagueña / Taranto  

3.​ Desarrollo de capacidades vocales (tesitura, rango, timbre, compás, etc.) 
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Procedimentales 

1.​ Autoconocimiento del instrumento: la voz flamenca, a nivel estructural y funcional para su 
correcta utilización y sonoridad (timbre, colocación, resonancia). 

2.​ Estudio del control postural (tronco, brazos y manos) para fomentar una correcta respiración que 
facilite la emisión del cante. 

3.​ Aplicación de las distintas dinámicas, recursos vocales (vibrato, melismas, etc.), y fraseo 
característicos del cante flamenco. 

4.​ Práctica de los recursos expresivos del cante en relación a las características melódicas, rítmicas y 
literarias de cada palo. 

5.​ Desarrollo de la expresión artística al aplicar los conocimientos teórico-prácticos. 

6.​ Control de la afinación y del reconocimiento de los sonidos desafinados. 

7.​ Realización de ejercicios de imitación de escalas modales y tonales relacionados con los cantes 
propuestos para este curso, abarcando el registro y tesitura, con diferentes dinámicas y 
articulaciones. 

8.​ Interpretación de los cantes asimilados por transmisión oral. 

9.​ Práctica e interpretación de los cantes propuestos con el acompañamiento de la guitarra 
flamenca, desarrollando habilidades de escucha, de métrica musical, así como la flexibilidad 
rítmica y el oído armónico. 

 

Secuenciación de contenidos por trimestres 
 

CANTE FLAMENCO 2º CURSO EE.PP 

1º TRIMESTRE ●​ Soleá I 
●​ Fandango de Huelva y /o abandolao 

2º TRIMESTRE ●​ Seguiriya I 
●​ Malagueña II 

3º TRIMESTRE ●​ Taranto 
●​ Cantiña I 

DE AMPLIACIÓN 
 

●​ Tonás 
●​ Bulerías 

CONTENIDOS MÍNIMOS ●​ Soleá I 
●​ Malagueña 
●​ Taranto 
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Criterios de evaluación 

1.​ Adquirir la disciplina necesaria para poder afrontar los estudios musicales. 

2.​ Mostrar una correcta posición del cuerpo y del instrumento. 

3.​ Poner de relieve una respiración, y la técnica vocal flamenca 

4.​ Interpretar fragmentos musicales empleando una medida, afinación, articulación y fraseo 
adecuado, así como la visión de los conocimientos expuestos por el profesor. 

5.​ Mostrar interés en el estudio de los aspectos técnicos y del repertorio demostrando un 
aprendizaje progresivo individual. 

6.​ Poner de relieve un sentido de convivencia y colaboración entre compañeros a la hora de estudiar 
y de interpretar colectivamente. 

7.​ Sistema de calificación: 

80% EVALUACIÓN DE CONTENIDOS TOTALES 

30% Contenidos conceptuales 

30% Contenidos procedimentales 

20% Contenidos actitudinales 

20% ASISTENCIA A CLASE 

 
Mínimos exigibles 

1.​ Adoptar una posición correcta y equilibrada del cuerpo. 
2.​ Demostrar el dominio de la técnica vocal flamenca y una emisión vocal eficiente de acuerdo al nivel 

educativo. 
3.​ Mostrar dominio musical  e intención expresiva  al realizar  los distintos matices y articulaciones 

propios de cada estilo trabajado. 
4.​ Conocer e Interpretar correctamente el 50% del repertorio trimestral. 
5.​ Asistir a las clases individuales y colectivas. Máximo 3 faltas injustificadas por trimestre. 

 Material didáctico 

•​ www.flamencopolis.com 

•​ www.canteytoque.es 

•​ www.andaluciaflamenco.org 

•​ www.deflamenco.com 

•​ www.jondoweb.com 

 
-​ La discoteca ideal de Flamenco (enciclopedia Planeta). 

-​ Diccionario Enciclopédico Ilustrado del Flamenco (José Blas Vega). 

-​ Guía del Flamenco de Andalucía (Junta de Andalucía). 

-​ Magna Antología del Cante Flamenco (Hispavox). 

-​ Antología de Grandes Clásicos del Flamenco (Cale Records). 

-​ Antología de la Mujer en el Cante, de Carmen Linares (Universal Music) 
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TERCER CURSO DE E.P. 

 
Objetivos didácticos 

1.​ Aprender las pautas necesarias para conocer nuestro instrumento (laringe) y desarrollar una buena 
higiene vocal. 

2.​ Adaptar el cuerpo de forma natural y adecuada para la emisión de la voz flamenca, prestando 
atención a la colocación postural. 

3.​ Dominar los diferentes recursos de la voz en el flamenco, así como las características de la propia 
voz y saber utilizarlas. 

4.​ Interpretar un repertorio adecuado al  timbre, extensión y características vocales de cada 
alumno/a. 

5.​ Desarrollar los recursos expresivos del cante en relación a las características melódicas, rítmicas y 
literarias de cada palo. 

6.​ Reconocer y diferenciar los estilos y sus variantes, así como las versiones de distintos intérpretes. 

7.​ Madurar las capacidades creativas fomentando aptitudes artísticas y expresivas en unión a los 
conocimientos teórico-prácticos. 

8.​ Conocer y emplear el habla andaluza para la correcta interpretación del cante y usar una 
terminología adecuada referente a los aspectos estructurales del mismo. 

9.​ Adquirir hábitos de estudio correctos y constantes. 

10.​Fomentar actitudes de respeto al arte flamenco y a la música en general. 

 
Contenidos didácticos 

Conceptuales 

1.​ Estudio, asimilación y reconocimiento del repertorio propuesto. 
2.​ Observación y elaboración de los siguientes grupos genéricos: 

2.1 Grupo genérico de la Soleá: Soleá, Bulerías 

2.2 Grupo genérico de la Seguiriya: Seguiriyas 

2.3 Grupo genérico del Fandango: Granaína, Fandango natural 

2.4 Grupo genérico del tango: Tango, Farruca, Mariana 

3.​ Desarrollo de capacidades vocales (tesitura, rango, timbre, compás, etc.) 
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Procedimentales 

1.​ Autoconocimiento del instrumento: la voz flamenca, a nivel estructural y funcional para su 
correcta utilización y sonoridad (timbre, colocación, resonancia). 

2.​ Estudio del control postural (tronco, brazos y manos) para fomentar una correcta respiración que 
facilite la emisión del cante. 

3.​ Aplicación de las distintas dinámicas, recursos vocales (vibrato, melismas, etc.), y fraseo 
característicos del cante flamenco. 

4.​ Práctica de los recursos expresivos del cante en relación a las características melódicas, rítmicas y 
literarias de cada palo. 

5.​ Desarrollo de la expresión artística al aplicar los conocimientos teórico-prácticos. 

6.​ Control de la afinación y del reconocimiento de los sonidos desafinados. 

7.​ Realización de ejercicios de imitación de escalas modales y tonales relacionados con los cantes 
propuestos para este curso, abarcando el registro y tesitura, con diferentes dinámicas y 
articulaciones. 

8.​ Interpretación de los cantes asimilados por transmisión oral. 

9.​ Práctica e interpretación de los cantes propuestos con el acompañamiento de la guitarra 
flamenca, desarrollando habilidades de escucha, de métrica musical, así como la flexibilidad 
rítmica y el oído armónico. 

Secuenciación de contenidos por trimestres 
 

CANTE FLAMENCO 3º CURSO EE.PP 

1º TRIMESTRE ●​ Soleá II 
●​ Fandango natural 

2º TRIMESTRE ●​ Granaína 
●​ Tangos II 

3º TRIMESTRE ●​ Seguiriya II 
●​ Bulerías I 

DE AMPLIACIÓN ●​ Farruca/Mariana 
●​ Vidalita/Milonga 

CONTENIDOS MÍNIMOS ●​ Tangos II 
●​ Soleá II 
●​ Seguirilla II 
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Criterios de evaluación 

1.​ Adquirir la disciplina necesaria para poder afrontar los estudios musicales. 
2.​ Mostrar una correcta posición del cuerpo y del instrumento. 
3.​ Poner de relieve una respiración, y la técnica vocal flamenca 
4.​ Interpretar fragmentos musicales empleando una medida, afinación, articulación y fraseo adecuado, 

​ ​así como la visión de los conocimientos expuestos por el profesor. 
5.​ Mostrar interés en el estudio de los aspectos técnicos y del repertorio demostrando un aprendizaje 

​ ​progresivo individual. 
6.​ Poner de relieve un sentido de convivencia y colaboración entre compañeros a la hora de estudiar y 

​ ​de interpretar colectivamente. 
7.​ Sistema de calificación: 

80% EVALUACIÓN DE CONTENIDOS TOTALES 

30% Contenidos conceptuales 

30% Contenidos procedimentales 

20% Contenidos actitudinales 

20% ASISTENCIA A CLASE 

 
Mínimos exigibles 

1.​ Adoptar una posición correcta y equilibrada del cuerpo. 
2.​ Demostrar el dominio de la técnica vocal flamenca y una emisión vocal eficiente de acuerdo al nivel 

educativo. 
3.​ Mostrar dominio musical  e intención expresiva  al realizar  los distintos matices y articulaciones propios 

de cada estilo trabajado. 
4.​ Conocer e Interpretar correctamente el 50% del repertorio trimestral. 
5.​ Asistir a las clases individuales y colectivas. Máximo 3 faltas injustificadas por trimestre. 

   

 

Material didáctico 

•​ www.flamencopolis.com 

•​ www.canteytoque.es 

•​ www.andaluciaflamenco.org 

•​ www.deflamenco.com 

•​ www.jondoweb.com 

 
-​ La discoteca ideal de Flamenco (enciclopedia Planeta). 

-​ Diccionario Enciclopédico Ilustrado del Flamenco (José Blas Vega). 

-​ Guía del Flamenco de Andalucía (Junta de Andalucía). 

-​ Magna Antología del Cante Flamenco (Hispavox). 

-​ Antología de la Mujer en el Cante, de Carmen Linares (Universal Music) 
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CUARTO CURSO DE E.P. 

 
​ Objetivos didácticos 

1.​ Aprender las pautas necesarias para conocer nuestro instrumento (laringe) y desarrollar una buena 

higiene vocal. 

2.​ Adaptar el cuerpo de forma natural y adecuada para la emisión de la voz flamenca, prestando 

atención a la colocación postural. 

3.​ Dominar los diferentes recursos de la voz en el flamenco, así como las características de la propia voz 

y saber utilizarlas. 

4.​ Interpretar un repertorio adecuado al  timbre, extensión y características vocales de cada alumno/a. 

5.​ Desarrollar los recursos expresivos del cante en relación a las características melódicas, rítmicas y 

literarias de cada palo. 

6.​ Reconocer y diferenciar los estilos y sus variantes, así como las versiones de distintos intérpretes. 

7.​ Madurar las capacidades creativas fomentando aptitudes artísticas y expresivas en unión a los 

conocimientos teórico-prácticos. 

8.​ Conocer y emplear el habla andaluza para la correcta interpretación del cante y usar una 

terminología adecuada referente a los aspectos estructurales del mismo. 

9.​ Adquirir hábitos de estudio correctos y constantes. 

10.​Fomentar actitudes de respeto al arte flamenco y a la música en general. 

 

Contenidos didácticos 

Conceptuales 

1.​ Estudio, asimilación y reconocimiento del repertorio propuesto. 

2.​ Observación y elaboración de los siguientes grupos genéricos: 

2.1 Grupo genérico de la Soleá: Soleá, Bulerías 

2.2 Grupo genérico de la Seguiriya: Seguiriyas 

2.3 Grupo genérico del Fandango: Granaína, Fandango natural 

2.4 Grupo genérico del tango: Tango, Farruca, Mariana 

3.​ Desarrollo de capacidades vocales (tesitura, rango, timbre, compás, etc.) 

 

Procedimentales 

1.​ Autoconocimiento del instrumento: la voz flamenca, a nivel estructural y funcional para su correcta 

utilización y sonoridad (timbre, colocación, resonancia). 

2.​ Estudio del control postural (tronco, brazos y manos) para fomentar una correcta respiración que 

facilite la emisión del cante. 

3.​ Aplicación de las distintas dinámicas, recursos vocales (vibrato, melismas, etc.), y fraseo 

característicos del cante flamenco. 

4.​ Práctica de los recursos expresivos del cante en relación a las características melódicas, rítmicas y 

literarias de cada palo. 

5.​ Desarrollo de la expresión artística al aplicar los conocimientos teórico-prácticos. 

6.​ Control de la afinación y del reconocimiento de los sonidos desafinados. 
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7.​ Realización de ejercicios de imitación de escalas modales y tonales relacionados con los cantes 

propuestos para este curso, abarcando el registro y tesitura, con diferentes dinámicas y 

articulaciones. 

8.​ Interpretación de los cantes asimilados por transmisión oral. 

9.​ Práctica e interpretación de los cantes propuestos con el acompañamiento de la guitarra flamenca, 

desarrollando habilidades de escucha, de métrica musical, así como la flexibilidad rítmica y el oído 

armónico. 

 

 

Secuenciación de contenidos por trimestres 
 

CANTE FLAMENCO 4º CURSO EE.PP 

1º TRIMESTRE ●​ Soleá III 
●​ Tanguillos 

2º TRIMESTRE ●​ Guajira 
●​ Seguiriya III 

3º TRIMESTRE ●​ Cantiñas II 
●​ Jaleos 

DE AMPLIACIÓN ●​ Petenera 
●​ Bulerías 

CONTENIDOS MÍNIMOS ●​ Soleá  
●​ Seguiriya 
●​ Jaleo 

 

Criterios de evaluación 

1.​ Adquirir la disciplina necesaria para poder afrontar los estudios musicales. 

2.​ Mostrar una correcta posición del cuerpo y del instrumento. 

3.​ Poner de relieve una respiración, y la técnica vocal flamenca 

4.​ Interpretar fragmentos musicales empleando una medida, afinación, articulación y fraseo adecuado, 

así como la visión de los conocimientos expuestos por el profesor. 

5.​ Mostrar interés en el estudio de los aspectos técnicos y del repertorio demostrando un aprendizaje 

progresivo individual. 

6.​ Poner de relieve un sentido de convivencia y colaboración entre compañeros a la hora de estudiar y 

​ ​ de interpretar colectivamente. 

7.​ Sistema de calificación: 

80% EVALUACIÓN DE CONTENIDOS TOTALES 

30% Contenidos conceptuales 

30% Contenidos procedimentales 

20% Contenidos actitudinales 20% ASISTENCIA A CLASE 
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Mínimos exigibles 

1.​ Adoptar una posición correcta y equilibrada del cuerpo. 

2.​ Demostrar el dominio de la técnica vocal flamenca y una emisión vocal eficiente de acuerdo al nivel 

educativo. 

3.​ Mostrar dominio musical  e intención expresiva  al realizar  los distintos matices y articulaciones 

propios de cada estilo trabajado. 

4.​ Conocer e Interpretar correctamente el 50% del repertorio trimestral. 

5.​ Asistir a las clases individuales y colectivas. Máximo 3 faltas injustificadas por trimestre. 

Material didáctico 

 
•​ www.flamencopolis.com 

•​ www.canteytoque.es 

•​ www.andaluciaflamenco.org 

•​ www.deflamenco.com 

•​ www.jondoweb.com 

 
-​La discoteca ideal de Flamenco (enciclopedia Planeta). 

-​Diccionario Enciclopédico Ilustrado del Flamenco (José Blas Vega). 

-​Guía del Flamenco de Andalucía (Junta de Andalucía). 

-​Magna Antología del Cante Flamenco (Hispavox). 

-​Antología de Grandes Clásicos del Flamenco (Cale Records). 

-​Antología de la Mujer en el Cante, de Carmen Linares (Universal Music) 
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QUINTO CURSO DE E.P. 

Objetivos didácticos 

1.​ Aprender las pautas necesarias para conocer nuestro instrumento (laringe) y desarrollar una buena 
higiene vocal. 

2.​ Adaptar el cuerpo de forma natural y adecuada para la emisión de la voz flamenca, prestando 
atención a la colocación postural. 

3.​ Dominar los diferentes recursos de la voz en el flamenco, así como las características de la propia voz 
y saber utilizarlas. 

4.​ Interpretar un repertorio adecuado al  timbre, extensión y características vocales de cada alumno/a. 

5.​ Desarrollar los recursos expresivos del cante en relación a las características melódicas, rítmicas y 
literarias de cada palo. 

6.​ Reconocer y diferenciar los estilos y sus variantes, así como las versiones de distintos intérpretes. 

7.​ Madurar las capacidades creativas fomentando aptitudes artísticas y expresivas en unión a los 
conocimientos teórico-prácticos. 

8.​ Conocer y emplear el habla andaluza para la correcta interpretación del cante y usar una 
terminología adecuada referente a los aspectos estructurales del mismo. 

9.​ Adquirir hábitos de estudio correctos y constantes. 

10.​Fomentar actitudes de respeto al arte flamenco y a la música en general. 

Contenidos didácticos 

Conceptuales 

1.​ Estudio, asimilación y reconocimiento del repertorio propuesto. 
2.​ Observación y elaboración de los siguientes grupos genéricos: 

2.1 Grupo genérico de la Soleá: Caña, Polo, Romance, Bulería por soleá 

2.2 Grupo genérico de la Seguiriya: Seguiriyas, Serrana y Toná 

2.3 Grupo genérico del Fandango: Levante 

2.4 Grupo genérico del tango: Tango 

3.​ Desarrollo de capacidades vocales (tesitura, rango, timbre, compás, etc.) 

 

Procedimentales 

1.​ Autoconocimiento del instrumento: la voz flamenca, a nivel estructural y funcional para su correcta 
utilización y sonoridad (timbre, colocación, resonancia). 

2.​ Estudio del control postural (tronco, brazos y manos) para fomentar una correcta respiración que 
facilite la emisión del cante. 

3.​ Aplicación de las distintas dinámicas, recursos vocales (vibrato, melismas, etc.), y fraseo 
característicos del cante flamenco. 
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4.​ Práctica de los recursos expresivos del cante en relación a las características melódicas, rítmicas y 
literarias de cada palo. 

5.​ Desarrollo de la expresión artística al aplicar los conocimientos teórico-prácticos. 

6.​ Control de la afinación y del reconocimiento de los sonidos desafinados. 

7.​ Realización de ejercicios de imitación de escalas modales y tonales relacionados con los cantes 
propuestos para este curso, abarcando el registro y tesitura, con diferentes dinámicas y 
articulaciones. 

8.​ Interpretación de los cantes asimilados por transmisión oral. 

9.​ Práctica e interpretación de los cantes propuestos con el acompañamiento de la guitarra flamenca, 
desarrollando habilidades de escucha, de métrica musical, así como la flexibilidad rítmica y el oído 
armónico. 

 

Secuenciación de contenidos por trimestres 
 

CANTE FLAMENCO 5º CURSO EE.PP 
 E.P.M 

1º TRIMESTRE ●​ Caña/Polo 
●​ Toná 

2º TRIMESTRE ●​ Levante I 
●​ Romance 

3º TRIMESTRE ●​ Bulería por soleá 
●​ Tangos III 

DE AMPLIACIÓN ●​ Serrana 
●​ Milonga/Vidalita 

PREPARACIÓN PRUEBAS DE 
ACCESO. 
(Prueba nº 1) 

●​ Cante obligatorio soleá 
●​ Cante libre 
●​ Cantes a compás para el baile 

CONTENIDOS MÍNIMOS ●​ Caña 
●​ Bulerías x soleá 
●​ Levante I 

 

Criterios de evaluación 

1.​ Adquirir la disciplina necesaria para poder afrontar los estudios musicales. 

2.​ Mostrar una correcta posición del cuerpo y del instrumento. 

3.​ Poner de relieve una respiración, y la técnica vocal flamenca 

4.​ Interpretar fragmentos musicales empleando una medida, afinación, articulación y fraseo adecuado, 
así como la visión de los conocimientos expuestos por el profesor. 
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5.​ Mostrar interés en el estudio de los aspectos técnicos y del repertorio demostrando un aprendizaje 
progresivo individual. 

6.​ Poner de relieve un sentido de convivencia y colaboración entre compañeros a la hora de estudiar y 
de interpretar colectivamente. 

 

7.​ Sistema de calificación: 

80% EVALUACIÓN DE CONTENIDOS TOTALES 

30% Contenidos conceptuales 

30% Contenidos procedimentales 

20% Contenidos actitudinales 20% ASISTENCIA A CLASE 

 

Mínimos exigibles 

1.​ Adoptar una posición correcta y equilibrada del cuerpo. 
2.​ Demostrar el dominio de la técnica vocal flamenca y una emisión vocal eficiente de acuerdo al nivel 

educativo. 
3.​ Mostrar dominio musical  e intención expresiva  al realizar  los distintos matices y articulaciones 

propios de cada estilo trabajado. 
4.​ Conocer e Interpretar correctamente el 50% del repertorio trimestral. 
5.​ Asistir a las clases individuales y colectivas. Máximo 3 faltas injustificadas por trimestre. 

Material didáctico 

 
•​ www.flamencopolis.com 

•​ www.canteytoque.es 

•​ www.andaluciaflamenco.org 

•​ www.deflamenco.com 

•​ www.jondoweb.com 

 
-​La discoteca ideal de Flamenco (enciclopedia Planeta). 

-​Diccionario Enciclopédico Ilustrado del Flamenco (José Blas Vega). 

-​Guía del Flamenco de Andalucía (Junta de Andalucía). 

-​Magna Antología del Cante Flamenco (Hispavox). 

-​Antología de Grandes Clásicos del Flamenco (Cale Records). 

-​Antología de la Mujer en el Cante, de Carmen Linares (Universal Music) 
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SEXTO CURSO DE E.P. 

 
Objetivos didácticos 

1.​ Aprender las pautas necesarias para conocer nuestro instrumento (laringe) y desarrollar una buena 
higiene vocal. 

2.​ Adaptar el cuerpo de forma natural y adecuada para la emisión de la voz flamenca, prestando 
atención a la colocación postural. 

3.​ Dominar los diferentes recursos de la voz en el flamenco, así como las características de la propia 
voz y saber utilizarlas. 

4.​ Interpretar un repertorio adecuado al  timbre, extensión y características vocales de cada 
alumno/a. 

5.​ Desarrollar los recursos expresivos del cante en relación a las características melódicas, rítmicas y 
literarias de cada palo. 

6.​ Reconocer y diferenciar los estilos y sus variantes, así como las versiones de distintos intérpretes. 

7.​ Madurar las capacidades creativas fomentando aptitudes artísticas y expresivas en unión a los 
conocimientos teórico-prácticos. 

8.​ Conocer y emplear el habla andaluza para la correcta interpretación del cante y usar una 
terminología adecuada referente a los aspectos estructurales del mismo. 

9.​ Adquirir hábitos de estudio correctos y constantes. 

10.​Fomentar actitudes de respeto al arte flamenco y a la música en general. 

Contenidos didácticos 

Conceptuales 

1.​ Estudio, asimilación y reconocimiento del repertorio propuesto. 

2.​ Observación y elaboración de los siguientes grupos genéricos: 

2.1 Grupo genérico de la Soleá: Soleá, Bulería, Cantiña 

2.2 Grupo genérico de la Seguiriya: Seguiriyas 

2.3 Grupo genérico del Fandango: Levante, Fandango natural, Malagueña, Abandolaos 

3.​ Desarrollo de capacidades vocales (tesitura, rango, timbre, compás, etc.) 

Procedimentales 

1.​ Autoconocimiento del instrumento: la voz flamenca, a nivel estructural y funcional para su correcta 
utilización y sonoridad (timbre, colocación, resonancia). 

2.​ Estudio del control postural (tronco, brazos y manos) para fomentar una correcta respiración que 
facilite la emisión del cante. 

3.​ Aplicación de las distintas dinámicas, recursos vocales (vibrato, melismas, etc.), y fraseo 
característicos del cante flamenco. 

4.​ Práctica de los recursos expresivos del cante en relación a las características melódicas, rítmicas y 
literarias de cada palo. 
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5.​ Desarrollo de la expresión artística al aplicar los conocimientos teórico-prácticos. 

6.​ Control de la afinación y del reconocimiento de los sonidos desafinados. 

7.​ Realización de ejercicios de imitación de escalas modales y tonales relacionados con los cantes 
propuestos para este curso, abarcando el registro y tesitura, con diferentes dinámicas y 
articulaciones. 

8.​ Interpretación de los cantes asimilados por transmisión oral. 

9.​ Práctica e interpretación de los cantes propuestos con el acompañamiento de la guitarra flamenca, 
desarrollando habilidades de escucha, de métrica musical, así como la flexibilidad rítmica y el oído 
armónico. 

 

 

Secuenciación de contenidos por trimestres 
 

CANTE FLAMENCO 6º CURSO EE.PP 

1º TRIMESTRE ●​ Soleá IV 
●​ Levante II 

2º TRIMESTRE ●​ Seguirilla IV 
●​ Cantiñas II 

3º TRIMESTRE ●​ Bulerías II 
●​ Fandangos naturales II 

DE AMPLIACIÓN ●​ Abandolaos  
●​ Malagueñas 

PREPARACIÓN PRUEBAS 
DE ACCESO 

●​ Repertorio prueba nº 1 (Interpretación) 
●​ Repertorio prueba nº 2 (Cante para el baile) 

CONTENIDOS MÍNIMOS ●​ Levante II 
●​ Seguirillas IV 
●​ Fandango natural 

 

Criterios de evaluación 

1.​ Adquirir la disciplina necesaria para poder afrontar los estudios musicales. 

2.​ Mostrar una correcta posición del cuerpo y del instrumento. 

3.​ Poner de relieve una respiración, y la técnica vocal flamenca 

4.​ Interpretar fragmentos musicales empleando una medida, afinación, articulación y fraseo 
adecuado, así como la visión de los conocimientos expuestos por el profesor. 

5.​ Mostrar interés en el estudio de los aspectos técnicos y del repertorio demostrando un aprendizaje 
progresivo individual. 

6.​ Poner de relieve un sentido de convivencia y colaboración entre compañeros a la hora de estudiar y 
de interpretar colectivamente. 
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​ Sistema de calificación: 

80% EVALUACIÓN DE CONTENIDOS TOTALES 

30% Contenidos conceptuales 

30% Contenidos procedimentales 

20% Contenidos actitudinales  

20% ASISTENCIA A CLASE 

Mínimos exigibles 

1.​ Adoptar una posición correcta y equilibrada del cuerpo. 

2.​ Demostrar el dominio de la técnica vocal flamenca y una emisión vocal eficiente de acuerdo al nivel 
educativo. 

3.​ Mostrar dominio musical  e intención expresiva  al realizar  los distintos matices y articulaciones 
propios de cada estilo trabajado. 

4.​ Conocer e Interpretar correctamente el 50% del repertorio trimestral. 

5.​ Asistir a las clases individuales y colectivas. Máximo 3 faltas injustificadas por trimestre. 

Material didáctico 

 
•​ www.flamencopolis.com 

•​ www.canteytoque.es 

•​ www.andaluciaflamenco.org 

•​ www.deflamenco.com 

•​ www.jondoweb.com 

 
-​La discoteca ideal de Flamenco (enciclopedia Planeta). 

-​Diccionario Enciclopédico Ilustrado del Flamenco (José Blas Vega). 

-​Guía del Flamenco de Andalucía (Junta de Andalucía). 

-​Magna Antología del Cante Flamenco (Hispavox). 

-​Antología de Grandes Clásicos del Flamenco (Cale Records). 

-​Antología de la Mujer en el Cante, de Carmen Linares (Universal Music) 
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5.​ EVALUACIÓN 

A continuación, se reflexiona sobre diversos aspectos fundamentales de la Evaluación: 

■​ Es una herramienta poderosa para valorar y analizar el proceso formativo del alumnado y actuar 
en consecuencia. En la actualidad, el enfoque globalizador es un aspecto significativo en el 
proceso evaluador; de esta manera cobra relevancia conocer las aptitudes, el ambiente musical, 
las características psico-evolutivas o el entorno familiar del alumnado. 

■​ Dentro de estas enseñanzas artísticas, el alumno, desde el primer momento, debe adquirir 
estrategias que le permitan autoevaluarse a fin de identificar sus habilidades y carencias para así 
trazarse metas alcanzables. 

 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

Técnicas de evaluación sistemática: cuaderno de seguimiento diario del alumno con las 
anotaciones del profesor sobre su rendimiento académico, cuestionarios, listas de control, escalas de 
actitudes, entrevistas, etc. 

Exámenes: Serán trimestrales. En ellos, se valorará el rendimiento y el trabajo realizado por el 
alumno, así como la cantidad y calidad del repertorio presentado. 

Audiciones: Habrá una audición pública o concierto cada trimestre, aprovechando el momento 
para evaluar el comportamiento del alumno ante la puesta en escena, así como la calidad del trabajo 
presentado; además se exigirá un nivel mínimo para poder participar en estas actividades. 

El comportamiento y la actitud del alumno en las actividades a realizar, ya sean complementarias o 
académicas. 

Tareas escritas de investigación sobre aspectos generales de historia, repertorio, literatura, etc. 

 

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 

Los criterios de evaluación anteriormente citados se desarrollarán a través de tres tipos de evaluación: 

■​ Evaluación inicial, para constatar el nivel concreto de habilidades y capacidades básicas que 
posee la diversidad del alumnado. 

■​ Evaluación continua y formativa, que se centrará, sobre todo, en la observación sistemática y 
permanente de habilidades, destrezas, actitudes y valores. 

■​ Evaluación final o sumativa, en la que consideraremos y valoraremos el logro de los objetivos 
didácticos programados. 

El porcentaje resultante del procedimiento de evaluación quedará establecido de la siguiente 
manera: 

■​ Evaluación continua: 60% de la nota final. 

■​ Pruebas específicas trimestrales: 20% de la nota final. 

■​ Audición: 20% de la nota final. 
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INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN 

Una vez definidos los criterios de evaluación, debemos cuantificar lo que el profesor observa 
mediante la aplicación de los instrumentos de evaluación mencionados. A continuación, se dan a conocer 
los cuatro apartados a tener en cuenta para la calificación del alumnado: 

■​ Interpretación: Se medirá el grado de superación, la calidad y la cantidad de los cantes y estilos 
del repertorio de cada curso. 

■​ Aspectos técnicos: Se valorará la cantidad y calidad del trabajo técnico y cómo se refleja en la 
interpretación de cada estilo y palo flamenco. Se evaluará la evolución como un medio para 
conseguir el nivel adecuado a estos estudios en aspectos técnicos como la afinación, el dominio del 
compás flamenco reflejado técnicamente en el fraseo melódico rítmico y el acompañamiento de la 
palma y otros acentos corporales al interpretar el cante, la inclusión del soporte físico a través de la 
gestualidad, la gestión de la respiración, el uso de los resonadores según la estética musical vocal 
flamenca y teniendo en cuenta el propio esquema vocal, la inclusión paulatina de los adornos 
vocales y demás expresiones enfáticas, el dominio de una dinámica rica en la interpretación. 

■​ Autonomía del aprendizaje: Se valorará la actitud en clase, respeto a profesor y compañeros, el 
comportamiento, la participación, el esfuerzo e interés, el aprovechamiento del tiempo de clase, 
el cumplimiento de las orientaciones dadas por el profesor, la capacidad autocrítica, los métodos 
de estudio utilizados,los  trabajos escritos, las pruebas evaluatorias, etc. 

■​ Experiencia escénica: Participación en audiciones públicas de clase (obligatoria), asistencia a 
actividades extraescolares, concursos, conciertos, etc. 

■​ Calificación trimestral. En la calificación trimestral del alumnado se tendrá en cuenta la nota de la 
prueba calificatoria, la valoración del progreso en clase y la participación en las audiciones. Los 
criterios de calificación estarán basados en una escala de valoración numérica que comprende: 

●​ Del 1 al 4 para el alumnado que no supere los objetivos marcados trimestral y anualmente, 
esto es, falta de cobertura de programa y falta de superación de nivel mínimo de ejecución 
e interpretación.  

●​ Los números del 5 al 10 corresponden a la superación de unos mínimos, esto es, 5 por el 
cumplimiento justo de programa con una ejecución apta, 6 por el cumplimiento de mínimos 
de programa con ejecución buena, 7 por el cumplimiento justo de programa con un nivel de 
ejecución notable, 8 para el cumplimiento más allá de los mínimos del programa con nivel 
de ejecución e interpretación notable, 9 para cumplimiento de los mínimos del programa e 
interpretación sobresaliente y 10 para el cumplimiento más allá de los mínimos del 
programa e interpretación sobresaliente.  

●​ Se considera nivel sobresaliente cuando el rendimiento es fructífero en relación a la técnica 
y a los contenidos y objetivos abordados, cuando el alumnado ha madurado vocal, 
emocional y psicológicamente dando muestras de autonomía en la toma de decisiones que 
afectan a su aprendizaje, cuando la ampliación de programa se realiza de manera lógica, y 
cuando la técnica es abordada y dominada en función de unas exigencias interpretativas 
acordes a cada nivel. 

​ Con el objeto de garantizar el rigor y la sistematicidad necesarias se tendrán en cuenta además: 

●​ Las faltas de asistencia como la puntualidad.   
●​ La actitud, la concentración y la atención.  
●​ El trabajo semanal. La capacidad de trabajo.  
●​ El conocimiento de terminología musical y vocal.   
●​ La audición de obras propuestas y la lectura de libros al respecto. 

 

 
 

 

 



 

6.​ METODOLOGÍA 

La larga trayectoria formativa de las Enseñanzas Básicas y Profesionales de Música coincide con los 
cursos de Enseñanza Primaria, Secundaria y Bachillerato. Por tanto, deberemos tener en cuenta como fin 
último de la enseñanza instrumental el desarrollo de la personalidad y la sensibilidad propio de este 
alumnado. 

No debemos olvidar que la música es, ante todo, un vehículo de expresión de emociones y no de 
comunicación conceptual, en el que lo subjetivo ocupa un lugar primordial. Las metodologías actuales, 
basadas en la psicología cognitiva, son un buen ejemplo a seguir como modelo metodológico. 

Estas metodologías se basan en la teoría del constructivismo como un factor decisivo en la 
realización del aprendizaje por el propio alumno/a. Es decir, sostienen la idea de que las personas sólo 
aprenden de un modo significativo las cosas cuando toman la iniciativa en su aprendizaje y construyen 
activa y personalmente sus propios conocimientos. 

En este sentido, el profesor ha de ser más que nunca un guía, un consejero, que sepa dar a la vez 
soluciones concretas a problemas o dificultades igual de concretas. Debe estimular y ensanchar la 
receptividad y la capacidad de respuesta del alumno ante el hecho artístico. 

Para que el modelo de aprendizaje sea realmente significativo para los alumnos, se optará por una 
metodología activa, que apueste por una programación abierta y flexible para así poder adaptarla al 
incremento progresivo de la capacidad de ejecución (incremento de la “técnica”) y a las características y 
necesidades de cada alumno individual, tratando de desarrollar sus posibilidades tanto como suplir sus 
carencias. 

Con respecto a la técnica vocal, es necesario que el alumno/a la conciba como una verdadera 
“técnica de la interpretación” que rebasa con mucho el concepto de la pura mecánica de la ejecución. 

El proceso de enseñanza debe garantizar la funcionalidad de los aprendizajes, asegurando que se 
puedan utilizar en circunstancias reales. Es necesario presentar los contenidos con una estructura clara y 
adecuada al desarrollo cognitivo del alumnado. En ocasiones pueden interrelacionarse con otros 
contenidos de otras áreas o distintas materias. 

En cuanto a las enseñanzas teórico-prácticas, la audición de ejemplos, el acompañamiento con la 
guitarra del repertorio, el análisis de las obras, su estudio estilístico-práctico, y cualquier acercamiento 
interdisciplinar con otras materias se considerarán indispensables en la planificación de la enseñanza, 
como complemento previo a la plena interiorización de dichos elementos. 

 
Principios metodológicos 

Los principios metodológicos que emplearemos para el desarrollo de esta programación son los 
siguientes: 

■​ Empleo de la secuenciación en espiral donde los contenidos se retoman con distinto nivel de 
profundización o grado de dificultad a medida que el alumno vaya avanzando, de manera que 
actualice constantemente sus conocimientos. 

■​ Utilización de la reflexión mental de diferentes situaciones de aprendizaje, de forma que lleven al 
alumno a la comprensión de sus actuaciones y a justificarlas. El profesor ha de ser su guía, pero el 
protagonista principal de su aprendizaje es el alumno. Por lo tanto, es él quien en último término 
modifica y reelabora sus esquemas de conocimiento construyendo su propio aprendizaje. 

■​ Aplicación de la motivación en el proceso de aprendizaje como un elemento para incentivar al 
alumno, aceptando aquellas propuestas suyas que sean oportunas y reafirmando sus aptitudes 
naturales. 

■​ Aprovechamiento del refuerzo de las actividades de conjunto, que permita potenciar la relación 
entre iguales, el intercambio, la actividad lúdica y el apoyo mutuo con una finalidad común, en la 
que se integran las experiencias individuales y colectivas, intercambiando expresiones musicales, 

 



 

esquemas de conocimiento y coordinando sus intereses y tareas para la realización de un trabajo 
común. 

■​ Empleo de la información proporcionada por la evaluación como fuente esencial de referencia 
para la actuación pedagógica y de adecuación del proceso de enseñanza al proceso real del 
alumno. 

 

 



 

7.​ ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

Se considerarán actividades complementarias, aquellas actividades lectivas desarrolladas por los 
centros, coherentes con el Proyecto Educativo de Centro. Las actividades complementarias serán 
evaluables y obligatorias para el alumnado, estando incluidas dentro del horario escolar. 

En caso de que la actividad complementaria exija la salida del alumnado del centro y éstos sean 
menores de edad, se requerirá con carácter previo autorización de los padres o tutores. Una vez aprobada 
la Programación General Anual, se informará a los padres o tutores de las actividades a realizar de forma 
que puedan autorizarlas para todo el curso escolar. 

■​ Participación en audiciones o conciertos públicos. 

■​ Cursos de perfeccionamiento dirigidos a los alumnos. 

■​ Asistencia a conciertos didácticos. 

■​ Intercambios con otros centros de enseñanza musical. 

■​ Preparación de excursiones de visita a alguna exposición de interés relacionada con las 
materias del Departamento. 

Se considerarán actividades extraescolares aquellas actividades desarrolladas por los centros, no 
incluidas en los Proyectos Curriculares, coherentes con el Proyecto Educativo de Centro y desarrolladas 
fuera del horario escolar. Estas actividades estarán encaminadas a procurar la formación integral del 
alumnado en aspectos referidos a la ampliación de su horizonte cultural, la preparación para su inserción 
en la sociedad y el uso del tiempo libre. Las actividades extraescolares tendrán carácter voluntario para el 
alumnado del centro y, en ningún caso, formarán parte de su proceso de evaluación. 

■​ Participación como intérprete en audiciones y conciertos. 

■​ Intercambios con otros centros de enseñanza musical. 

■​ Organización de excursiones para asistir a algún concierto. 

■​ Preparación de excursiones de visita a alguna exposición de interés relacionada con las 
materias del Departamento. 

 



 

8.​ AUDICIONES 
 

Se programará como mínimo tres audiciones por curso, haciéndolas coincidir en la medida de lo posible con 
el final de cada trimestre, con el fin de que se presente el material trabajado durante ese periodo lectivo y 
poder incluir el porcentaje correspondiente en la evaluación.   

Las audiciones tienen por finalidad que el alumnado pueda demostrar la evolución en la interpretación ante 
un público, y la madurez que va adquiriendo a lo largo de los estudios. Es también una excelente preparación 
de cara a la inclusión en el tejido profesional del flamenco y/o para la adquisición de la experiencia necesaria 
para superar las pruebas de acceso a los estudios de Grado con solvencia. 

En este sentido, en sexto curso se propondrá una audición final a modo de recital de cante solista con un 
repertorio significativo de entre los cantes trabajados durante los seis cursos. 
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